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A los señores Accionistas de BIOSYSTEM S.A. 

  

En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias vigentes, me es 
grato presentar a consideración de los señores Accionistas de BIOSYSTEM 
S.A... El informe del ejercicio económico terminado al 31 de diciembre del año 
2010. 

SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA 

Las Ventas del año 2010 alcanzaron un total de US$ 157.068,23 (Ciento 
cincuenta y siete 23/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), las 
ventas en comparación al año anterior han disminuido por diversos factores 
fuera del alcance de la administración, especialmente en el manejo del portal 
de compras públicas en el que se nos ha hecho casi imposible ganar los 
concursos por disposiciones técnicas que en algunos casos son absurdas. 

En el año 2010 el Costo de Ventas fue de US$ 64.957,70 (Sesenta y cuatro mil 
novecientos cincuenta y siete con 70/100 dólares de los Estado Unidos de 
Norteamérica), y los Gastos Administrativos y Ventas llegaron a un monto de 
US$ 83.709,27 (Ochenta y tres mil setecientos nueve con 27/100 dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica), dejando una Utilidad Neta de US$ 8.401,26 
(Ocho mil cuatrocientos uno con 26/100 dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica), Para el año 2011 trabajaremos de la mejor forma y buscando 
nuevos mercados en procura de conseguir nuestras metas. 

PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO 

De acuerdo con los resultados obtenidos por la compañía en el presente 
ejercicio económico y conforme con la situación financiera y planes 

- proyectados de la misma sugiero a la Junta General de Accionistas considerar 
lo siguiente: Repartir las utilidades en su totalidad las utilidades generadas 
durante el período del 2010. 

PRINCIPALES ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES SUSCITADOS 
DURANTE EL EJERCICIO 2010 

En cuanto a la administración hemos mantenido el mismo esquema que años 
anteriores. 
Debido a las condiciones financieras de la empresa, la Gerencia tuvo que hacer 
grandes esfuerzos para poder cumplir a cabalidad con todas las obligaciones 
de la compañía, y ha cumplido con todas sus obligaciones tanto con los 
empleados, sus acreedores, Servicio de Rentas Internas, e Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social 

   



CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

La administración de la compañía ha cumplido en su totalidad con las 
disposiciones de la Junta General de Accionistas. 
Segura de contar con todo su apoyo y anhelando mayores y mejores éxitos 
para nuestra empresa me suscribo de ustedes señores Accionistas. 

RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO A LAS 
POLITICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO. 

La Gerencia se permite recomendar a los accionistas que se autorice contratar 
vendedores externos para abrir mercado en empresas privadas, y así no 
depender de las especificaciones técnicas que nos han perjudicado en el 
desarrollo de nuestra actividad y el mercado en el que desarrollamos nuestra 
actividad normalmente que son las Instituciones Públicas. 
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